
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 

Santa Bárbara, Ant, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Fijación cuota alimentaria   

Demandante    Diana Patricia Bedoya Cardona 

Demandada   José Franklin Muñoz Tabares 

Radicado 05 679 31 84 001 2010 00195 00 

Providencia Sustanciación   No. 47  

Decisión Ordena oficiar a caja de honor 

 

 

En escrito precedente, quien antaño fungiere como demandado solicita se 

brinde claridad a la entidad Caja Honor respecto de la medida que tiene 

vigencia en este proceso.  Así mismo, dicha entidad en respuesta al oficio 

de fecha 4 de octubre de 2022, solicitó se aclare si deben continuar 

manteniendo el embargo sobre las cesantías. 

 

Frente a lo anterior, ofíciese nuevamente la entidad Caja de Honor, 

precisando que la medida que se encuentra vigente en este proceso no 

constituye per se una medida cautelar de embargo, sino que fue una 

medida adoptada en desarrollo de la audiencia de conciliación propia de 

este tipo de procesos, en atención a la disposición contenida en el artículo 

145 del Código del Menor, diligencia aquella, en la que el demandado 

JOSÉ FRANKLIN MUÑOZ TABARES, se obligó a suministrar  a favor de su 

hija menor el equivalente al DIECISÉIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR 

CIENTO (16.66%) DEL SALARIO, PRIMAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

que devenga en la Policía Nacional.  

 

 

Se precisa tanto al demandado como a la Caja de Honor, que 

efectivamente la medida continuará recayendo sobre las cesantías de 



aquel en el citado porcentaje, en tanto este rubro si constituye prestación 

social, medida que permanecerá hasta que las partes de común acuerdo 

decidan levantarla, o en su defecto a través del proceso judicial respectivo 

destinado a la exoneración o modificación de cuotas alimentarias.    

 

 

NOTIFIQUESE   

 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 011 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 
2023. A LAS 8: 00 A.M. 
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